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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

21470 Anuncio de formalización de contratos de: Confederación Hidrográfica
del Duero. Objeto: Mejora del estado ecológico y de la conectividad de
las masas de las de agua superficiales de las provincias de Zamora y
Orense. Expediente: 452-A.611.08.06/2014.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Duero.
b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Confederación Hidrográfica del

Duero.
c) Número de expediente: 452-A.611.08.06/2014.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Mejora del estado ecológico y de la conectividad de las masas

de las de agua superficiales de las provincias de Zamora y Orense.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45240000 (Trabajos de construcción

para proyectos hidráulicos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.099.153,10 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 3.099.153,10 euros. Importe total:
3.749.975,25 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de junio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de junio de 2015.
c) Contratista: Imacal Contratas, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.608.460,46 euros. Importe

total: 1.946.237,16 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por considerar su oferta económicamente

la más ventajosa, atendiendo al precio, único criterio objeto de negociación y
valoración,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

Valladolid, 2 de julio de 2015.- El Presidente, Juan Ignacio Diego Ruiz.
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